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: La | 1 
María Peg EE Velázquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RESCILIACION DE LA ESCRITURA 

     

      
AUMENTO DE pap 4 

  

En la ciudad de 

República del hfFcuador, hoy día cinco de octubre 

uayaquil, Provincia del Guayas, 

del dos mil doce, ante mí, Abogada ARACELI COELLO 

MOREIRA, Notaria écima Suplente de este cantón, 

comparece a celebración de la presente 

escritura, «e saqñor SANTIAGO NEWTON  JAUREGUY, 

peruano, casado, ejecutivo, en su “calidad de 

Gerente Gencral de la Compañía LEXCOVERY S.A., 

según consta ad la copia del nombramiento 

debidamente verlificado que se adjunta en calidad 

de documento nabilitanto, el compateciente es 

mayor de edad, fon domicilio en esta ciudad, 

! 

capaz para obligarse y cCconLlralat 4 quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

  

resullados de ¡esta escritura pública de 

RESCILIACION DE sa ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 
t 

l 

que procede como queda Indicado y con amplia y entera : 
; ! 

libertad, pate su qLorgamiento me presenta la minuta, 

: 

cuyo Lleno es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: fín el , 
t 

regisLro de Escriluras Públicas a su cargo sirvase 

l 

incorporar una de | RESCILIACION DE LA ESCRITURA DE 

I 

 



¡ 
, 

| 
AUMENTO DE CAPITA Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

l . 

ESTATUTO SOCIAL DE|LA COMPAÑÍA LEXCOVERY S.A., que se 

otorga al Lenor de plas siguientes clausulas.- PRIMERA:- 

INTERVINIENTE.- colparece a la celebración de la 

presente escritura | Pública, el señor SANTIAGO NEWTON 

  

4 

JAUREGUY, on su talidad de Gerenle General de la 

| 
compañía LEXCOVERY B.A., y Como representante legal de 

la misma, debidamente autorizado por la Junta General de 
! 

Accionistas, celebrada el siete de septiembre del dos 

  mil doce. SEGUNDA:;- ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

/ 
pública del vesntidós de mayo dol dos mil, ante el 

Notario Doctor Pieró Gastón hAycart Vincenzini, inscrita 
| 

en el Registro Mercantil, inscrita en el Registro 
I 

Mercantil el dieciséis de octubre del dos mil tres, se 

  constituyó la Compañía TFEXCOVERY S.A., con un capital 

/ 
social de Ochocientes dólares de los Fstados Unidos de 

i 

América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dar cada una; b) En Junta General de 

Accionistas celebrada el cinco de junio del dos mil 

ocho, se resolvió Jjaumentar el capital en cinco mil 

  

| 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura botebrada el doce de junio del dos 

mil ocho ante la [Notaria Vigésima del Doctor José 
  

Antonio Haz Quevedo; a) En Junta General de Accionistas 

celebrada el siclo pe septiembre del dos mil doce, se 

resolvió: UNO. - hescidiar la escritura de aumento 

de capital, colobiada el doce de junio del dos 

mil ocho ante | La Nolaria Vigésima del 

   



  

, Dre. > 
Maria Pia lanmrzeth de Velúsquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Doctor José Antonio Haz Quev     

  

mafo" 
resolvió dejar sin efecto las Y, 

en Junta General de Accionis 

junio del dos mil ocho, DOS.- En Junta General de 

Accionistas celebrada el siete de septiembre del 

dos mil doce, se resolvió aumentar el capital de 

la Compañía en TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA a TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y la emisión de TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTAS CINCUENTA Y DOS acciones, ordinarias 1 

y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA cada una, mediante la reinversión 

de las utilidades del ejercicio económico del dos 

mil once, así mismo se deja constancia de la 

renuncia del señor Mario Velastegui Arroyave, al 
¿A 

derecho de atribuciones que tiene en dichas 

utilidades.- TRES.- En consecuencia reformar los 

Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, en 

los términos que consta en «el acta de dicha 

fecha.- TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS. 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Comparece a la celebración 

de esta escritura el. señor SANTIAGO NEWTON 

JAUREGUY, een su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía LEXCOVERY S.A. 

y de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General de Accionistas en su sesión celebrada el 

A



  

siete de septiembre del dos mil doce, declaro 

bajo juramento: a) Queda aprobado el capital en 

TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) Que 

el capital suscrito se lo divide en TREINTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS acciones 

ordinarias y hnominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; c) Que el 

pago por la suscripcilón de las TREINTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y Dos ACCIONES, se 

realiza por reinversión de las utilidades del 

ejercicio económico ¡del dos míl' once; d) Que la 

nacionalidad del suscripto dead aumento de 

capital es peruano; e) Que los estatutos 

sociales quedan reformados; tf) Queda sin efecto 

las resoluciones tomadas en Junta General de 

Accionistas del cinco de junio del dos mil ocho y 

rescilYación de la escritura celebrada el doce de 

junio del dos mil ocho; g) La autorización al 

representante legal de la Compañía, para que 

suscriba la respectiva escritura pública y todos 

los demás trámites relacionados con este aumento, 

de capital.- CUARTA:- DECLARACION JURAMENTADA. - 

SANTIAGO NEWTON JAUREGUY, en mi calidad de de 

Gerente General y  reptesentante legal de la 

Compañía LEXCOVERY $S.A., declaro bajo juramento, 

que a la fecha del otorgamiento de la presente 

escritura de aumento de capital, la Compañía que



  
Guayaquil, 07 de dí 

Sr. ! 

SANTIAGO MIGUEL MARTÍN NEWTON JAUREGUY 

Cuidad.- 
4 

  

De mi consideración: | 

Por medio de la presente, me es grato comunicarte que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía LEXCOVERY 
S.A, realizada el sicte de agosto del dos mil nueve, decidió por 
unanimidad reelegírio a “Usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el lapso de cinco años. 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía la 
ejerce el GERENTE GENERAL en forma individual. La compañia 
LEXCOVERY S.A., se constiluyo mediante es07 tura pública otorgada en 

Guayaquil el veintidós de mayo del dos mil ante el Notario 
Trigésimo de este Cantón Dr. Piero G. Ayu! Vincenzins y fue 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis días de 
octubre del año dos mil tres. 

Usted se servirá facer constar fa aceptación de su cargo al pie de la 
presente. 

Atentamente, 

LEXCOVE, )Sá.- 
ls 

ABG.MAF Hebl VELÁSTEGU! LEDESMA 
SECRETARÍA AD-HOC * 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LEXCOVERY 
S.A. en la cuj de Guada quíl, vir de Agosto de 2000, 

: UE, NEWTON JAUREGUY 
GERENTE GENERAL 

CL 092738672-2 

Nacionalidad Peruana 

   

 



| | 
NUME RO DE REPERTORIO: 35,546 

FECHA DE REPERTORIO: 11/ago/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Agosto del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

LEXCOVERY S.A., a favor de SANTIAGO MIGUEL MARTIN 

NEWTON JAUREGUY, a foja 79.951, Registro Mercantil número 

15,404, | 
1 

ORDEN: 35546 
I 

RA | 
OA | 

    

  

AI | 

(ALO: (07 srRoO 
: ? ef: ¡[MER o yu 

REVISADO POR AB. T A CANA GARCIA PLAZA 

/ REGISTRO MERCANTIL 

Y 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
| DELEGADA 

 



  

      

    
   

   
   
   
   

pu 
REGISTRO GÁNCO DE CO 

E 
1] 

YE 

LERCOME 

    CTRUE 
SOEDADES hd A, ob    

A
 

200    
  

HOMRRE COEN CIA. 

ARE OMT ENTE 

- 0 da RACER Ie LT 

aL 

  

ma 
EE 

  

    
ra AFRO     

O OUEE PLA ra 

IA A A 

  

r 

alo LOA EA O NA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«Je haze bien al paísi SOCIEDADES 

MUMERO RUO: 27 TODA 

RNALON SOCIAL: LEXCOMERY BA. 

RS TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

| 

A 
| 

| 
  

ACMBRE COMERCIAL: PROTEMAR FEC. CIERRE, 
. PEC. RERACIO: 

ACTRADADER EGOMÓNITAS, 

e ESTABLELMAENTO:. — 00 EETADO. ASIENTO: HaJCreiZ PER INICIO ACT. ANOS 

LENTA A POR MAYOR DE LABRA PE SESUEDAD 

| 
I 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
     

   
RU Ciueadola DE VIVIENDA GUAYAGUN Cale A 

Hidormaicia: FRENTE A AUTORACITOCES COMTINENTAL barna 
       io E 
BIREL TARA MARENGO: Hpetas SOLAR 17 
tideluan Peabesr 042102460 

   

    

*dme Lu, hitacen Árevalo   

  

y Hertas internas 
Plturat Car 

           
QUA TACIICAS ERAN 
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CELEBRADA EL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.- y y, 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días de septiembre del dos mil doce, a 

las 9h00 en el local social de la compañía, ubicado en la Av. Juan Tanca 

Marengo manzana veinte solar diecisiete, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LEXCOVERY S$,A., a la que 

concurren los accionistas quienes representan las OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS, acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada 

una, en que se divide el capital suscrito y pagado de la compañía, en el 

número que a continuación se indica; SANTIAGO MIGUEL MARTIN 

NEWTON JAUREGUY, propietario de SETECIENTAS OCHENTA 

acciones; TONIO MARIO VELASTEGUI ARROYAVE, propietario de 

VEINTE acciones, por lo que se encuentran reunidos la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía, integramente suscrito y pagado en 

un cien por ciento de su valor, el mismo que asciende la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR cada una. Los accionistas deciden celebrar 

ésta sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la junta el



  

PRESIDENTE, señor MARIO VELASTEGUI ARROYAVE, y actúa 

como Secretario el Gerente General señor SANTIAGO NEWTON 

JAUREGUY, y así mismo, por unanimidad acuerdan que esta junta tenga 

por objeto tratar y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Dejar sin efecto las resoluciones del 5 de junio del 2008 y la escritura del 

aumento de capital; , | 
| 

2.- Aumento de Capital; 

3.-Reformar el estatuto social. 

El señor Mario Velastegui! Arroyave, declara legal y formalmente instalada la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que por convenir a 

los intereses de la compañía, esta junta debe conocer y resolver sobre el 

primer punto del orden del día, que es dejar sin efecto las resoluciones del 5 

de junio del 2008, así conto también la resciliacion de la escritura celebrada 

ante la Notaria Vigésima del Dr, J. Antonio Haz Quevedo el 12 de junio del 

2008, luego de varias deliberaciones por unanimidad aprueban, dejar sin 

efecto las resoluciones del 5 de junio del 2008 así como también la 

resciliacion de la escritura del aumento de capital celebrada el 12 de junio del 

2008. Luego se trata el segundo punto del orden del día, que es el aumento de 

capital, toma la palabra del señor Santiago Newton Jaureguy, y manifiesta 

que por convenir a los intereses de la compañía, se debe hacer una 

REINVERSION de las utilidades del ejercicio económico del año 2011, lo 

que fue consultado a los accionistas y manifestó que está de acuerdo con el 

 



  

       

  

aumento de capital por REINVERSION de Jas utilidades del Gua . 

! 

económico del año 2011 así mismo manifiesta el accionista Mario Webs 08 
MA Sí 

DIN ra py 

Arroyave que renuncia su derecho de atribuciones que tiene en didas 

utilidades. Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unaniid 1 

referente al aumento de capital, se pasa a tratar sobre la suoripln fi pago 
1 yo 

del mismo. Toma la palabra el señor Santiago Newton Jaureguy, y DS 
Me . 

estar de acuerdo en el aumento de capital de la compañía, ya suscribe is 

treinta y siete mil ochocientas cincuenta y dos nuevas acciones de UN 

DOLAR cada una, las mismas! que las pagaran con la reinversión de 

utilidades del ejercicio económico del año 2011, luego de varias 

deliberaciones sobre el particular, aceptan las suscripciones y pago que del 

presente aumento de capital hacen los accionistas. Á continuación se pasa a 

tratar el siguiente punto del orden del día y, al efecto expone el Gerente 

General, que una vez que se ha resuelto elevar el capital, es indispensable 

, x: : z ! 
reformar el estatuto social de la compañía, haciendo constar en él, el nuevo 

" capital. Sometido lo anterior a consideración de la junta, ésta por unanimidad 

resuelve reformar el estatuto social de la compañía, en sus artículos quinto y 
v 

sexto, el mismo que adelante dirá: , 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía 

será de TREINTA Y OCHO MIL SIECIENTAS CINCUENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — dividido en 

TREINTA Y OCHO MIL SEIÍSCIENTAS CINCUENTA Y DOS acciones



  

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero sero uno al treinta y ocho mil seisciéntas 

cincuenta y dos inclusive y serán firmadas por el Gerente General de la 

compañía. La sala por unanimidad de votos de la totalidad del capital 

suscrito y pagado, aprueban el téxto de la reforma planteada y resuelven 

que este rija en lo posterior, de igual manera resuelven autorizar al Gerente 

General de la compañía, para que ¿leve a escritura pública las resoluciones 

que aquí se han tomado. Los | accionistas declaran que el capital de la 
po] , 

compañía está correctamente integrado y ha sido! suscrito y pagado de 

acuerdo a lo indicado. No habiendo otto asunto de que tratar se concede 

un receso a fin de que por sccrlaia se ¡redacte el acta pertinente, hecho lo 

cual se reinstala la sesión con los mismos asistentes con que se instaló 

originalmente. La secretaría leyó el acta que antecede, la misma que fue 

- puesta a consideración de la sala y recibió su aprobación unánime, 

pasando de inmediato a suscribirla todos los presentes, con la cual se dio 
y 

sed 

por terminada la sesión. f Santiago Newton Jaureguy f) Mario 

Velastegui Arroyave. 

CERTIFICO: Que es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

Actas de Junta General de Accionistas de la compañía LEXCOVERY 

 



  

S.A., al que me remito en caso 

2012.- ! 

Santiago Newton J, aureguy 

| Accionista - Secretario 

necesario. Guayaquil, septiembre 
A 

de 

E E 

     



Dre ] 5 

Maria Pig Lemuszelh de Vliquer 
NOTARIA DECIMA, 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

represento no es contratista del 

) 

Instituciones. Agregue usted El 

' 

  

demás Clausulas ¡de estilo nec an 

validez y perfeccionamiento de "esta Escritura. 

firmado) Abogado | Jorge Hoyos Robalino. Registro 

Profesional número cinco mil seiscientos seils.- 

Hasta aquí la Minuta. Es copia. El Otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento que queda elevado a 

escritura pública para que surtan sus efectos 

legales. Quedan agregados todos y cada uno de 

los documentos habilitantes necesarios para la 

validez de esta escritura. leída que le fue la 

presente Escritura Pública por mí la Notaria en 

alta voz al compareciente, este la aprueba en 

I 

todas sus partes y la suscribe en unidad de acto 

conmigo.- DOY FE.-, 

  

Sr. SANTIAGO NEWTON JAUREGUY 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LEXCOVERY S.A. 

C.1.4 0927386722 

C.V.H$ 279-0267 

RUC $ 0992323779001 

 



La, 
Maria Pía lanmurselli de Velirques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU. ORIGINAL 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA            ESCRITURA DE RESCILIACION DE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LEXCOVERY S.A., 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

 



  

   

    

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

S.A., celebrada ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓNCS ESOS 

VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL, tor m ES A 

DJC-G-12-008039, suscrita el VEINTE ba DICIEMBRE Y EL DOS MIL 

DOCE, por el ABOGADO VICTOR ANC HUNDIA' PLACES, quedando 

anotado al margen LA APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA anteriormente mencionada- 

Guayaquil, VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. Doy fe.- 

   

Dr. Piero Gaston Aycart Aincengini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



) Le, 
Maria Pia. lanurzelb de Veliquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al 

mil doce, de la escritura de 

  

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPI L Y AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

LEXCOVERY S.A., he tomado nota de la Resolución 

número  SC-IJ-DJC-G-12- 0008039, dictada por el 

Abogado Victor Anchundia Places, Intendente de 

Compañias de Guayaquil, el veinte de diciembre del     diciembre 

 



  

    
      

Registro Mercantil de Guayaquil 
” NUMERO DE REPERTORIO:68,495 
FECHA DE REPERTORIO:27/die/2012 

HORA DE REPERTORIO:08:25 
  

  7 
En cumplimiento con lo dispuesto ehh 

Cantón Guayaquil (E) ha instrito lo si pl: 

i ¡q Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0008039, dictada el: 

20 de diciembre del 2012, por el Intendente de Compañías de: 
"Guayaquil, AB, VICTOR ANCHUNDIA: PLACES, queda inscrita la: 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la' 
misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma-de 

_ Estatutos, de la compañía LEXCOVERY S.A., de fojas 153.578 a 

153.598, Registro Mercantil número 23. 874.- 2.- ¡Se efectuaron anotacioñes ' 

del contenido de esta escritura, al margen. de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3.- De, conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 

que quedará fijado y se mantendrá en este' despacho por ( 6 meses de acuerdo 

a la ley. 

NX A 

ORDEN: 68495 

AA AO 
eDOr Doro oi r9 

CT y Ñ 

MEAN OA | AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO : 

007 

  

      

e REGISTRADOR MERCANTIL 
, DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
AA,                           

Guavaquil, 05 de enero de 2013 . - 

Ue Cc: : » 
- refori: SN o 

de 19 a te REVISADO POR. Á, 0% ya 9 Eme ma , o oo. 

A > “ > 2 7D EZRA 

    A. Di 

NOTARIA 

No 0471593    AS 

    
 


